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1. Introducción  
 
El presente Informe de Cobertura recoge los impactos registrados tras la firma del convenio 
de colaboración suscrito entre la Fundación Euroamérica y la Fundación Luso-
Española que tuvo lugar el miércoles 13 de enero.  
A continuación se ofrece una breve reseña de la cobertura, seguida de los impactos. 
 
Medios Digitales 
 
 

 
 
• España y Portugal quieren establecer puentes entre Europa y América Latina. Las 

fundaciones Euroamérica y Luso-Española han suscrito hoy un convenio de colaboración con 
el objetivo de establecer puentes de cooperación económica, cultural y diplomática entre 
Europa y América Latina. ( ADN; 13/01/2010; http://www.adn.es/politica/20100113/NWS-
2500-Portugal-America-Espana-Latina-Europa.html) 

 
 
 
 
 
 

• España y Portugal quien establecer puentes entre Europa y América Latina. Las 
fundaciones Euroamérica y Luso-Española han suscrito hoy un convenio de colaboración con 
el objetivo de establecer puentes de cooperación económica, cultural y diplomática entre 
Europa y América Latina. (El Confidencial; 13/01/2010; 
http://www.elconfidencial.com/ultima-hora/espana-portugal-quieren-establecer-puentes-
entre-20100113.html) 

 
 
 
Otras webs 
 

 
 
• Firma de un convenio de colaboración con la Fundación Luso-Espanhola. Con el fin 

de aprovechar las oportunidades de una plataforma ibérica sólida, los presidentes de la 
Fundaçao Luso-Espanhola y la Fundación Euroamérica, Emáni Rodrigues Lopes y Carlos 
Solchaga Catalán, respectivamete, han firmada en Madrid un convenio de colaboración entre 
las dos entidades que tienen sus respectivas sedes en Lisboa y en la capital española. 
(Asociación Española de Fundaciones; 14/01/2010; 
http://www.fundaciones.org/portada_Fundacion_Euroamerica_ES/seccion=157&idioma=es_
ES&id=2010011417490001&activo=16.do) 
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2. Impactos registrados 
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